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Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín . Of ic ia l  dispondrán que se fije ui ejem 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si._

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más esb. 
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , cole^ 
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SECCION SEGUNDA

Num-. 2.598

GOBIERNO CIVIL

ÚE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA

Circular
Habiendo sido diagnosticada la en

fermedad infectocontagiosa denomina
da “pe-te porcina africana” en el ga
nado de especie porcina existente en ¡ 
el término municipal de San Mateo 1 
de Gallego, y con el fin de erradicar 
y evitar la difusión de tan grave en
fermedad, este Gobierno Civil, a pro
puesta de la Jefat'-ra del Servicio Pro
vincial de Ganadería, viene en dis
poner:

I.9 Queda declarada oficialmente 
en el término municipal de San Ma
teo de Gallego la existencia de “peste 
porcina africana”, señalándose como 
zona infecta el término municipal ci
tado, y como zona sospechosa, todos 
los términos comprendidos en un 
circulo de 25 kilómetros de radio al
rededor del término municipal de San 
Mateo de Gállego.

2.9 Quedan inmovilizados en sus
respectivos municipios y explotacio
nes todos los efectivos porcinos, pu- 
dlendo salir única y exclusivamente 
con destino a matadero, previa auto
rización de la Jefatura del Servicio
Provincial de Ganadería, quien la ex
tenderá a la vista de la guía de ori
gen y sanidad, en la que el Veterina
rio hará constar que con un mínimo

de veinte días de antelación no se ob 
servó anormalidad sanitaria en el 
ganado.

X9 Queda prohibido el sacrificio 
de ganado porcino procedente del 
término municipal de San Mateo de j 
Gállego, tanto en régimen de sacri
ficio domiciliario como en el de ma
taderos en general, así como la en
trada en dicho término de animales 
de la referida especié sin previa auto
rización de la Jefatura del Servicio 
Provincial de Ganadería.

4.9 Queda prohibido igualmente en 
toda la provincia el comercio pecua
rio ambulante de ganado de cerda, 
que no se reanudará hasta transcu
rridos treinta días de la declarac:ón 
de extinción del foco de “peste por
cina africana”, que se declara en la 
presente circular.

Asimismo queda prohibida la cele
bración de ferias, mercados y expo- 
sicionet por lo que a ganado de cer
da se refiere, en circulo de 50 kiló
metros alrededor del referido foco.

5.9 Mientras duran las anormales 
circnstancias sanitarias citadas, se 
extremarán las medidas de desinfec
ción de todos los vehículos autoriza
dos destinados al transporte de gana
do, realizándose a la descarga de los 
animales la destrucción de los excre
mentos y camas por incineración.

6.9 Los Ayuntamientos de los tér
minos municipales comprendidos en 
'a z. na sospechosa señalada en el 
apartado primero, en colaboración con 
los VeteüinaricÁ titulares, confeccio
narán a la' mayor brevedad posible 
el censo porcino, especificando nom
bre del propietario de los animales,

\ 
número de los mismos y régim 
explotación, entregando una co^ 
Veterinario titular y remitiendo otra 
a la Jefatura Provincial de Ganadería

7.9 Queda prohibida la repoblación, 
con nuevo ganado de cerda, de las 
fincas, corrales y demás locales en 
que se hubieran registrado enferme
dades infectocontagiosas de la espe
cie porcina, hasta que lo disponga el 
Veterinario titilar, en virtud de ór
denes recibidas del Jefe del Servicio 
Provincial de Ganadería.

8.9 Queda prohibida la cria y el 
cebo de cerdos en corrales, m ladares 
v estercoleros donde se viertan y de- 
pociten bas- ras, asi como la alimen
tación de dicho ganado con animales 
muertos y con productos decomisados 
de mata/deros, quemaderos, residuos 
de ca-^as particulares, cuarteles, ét- 
cétiera, Isió que previamente hayan 
sido esterilizados por cocción.

9.° Serán observadas todas las nor
mas dictadas en circular de este Go
bierno Civil de fecha 13 de octubre de 
1960 ("Boletín Oficial” de la provin
cia de 18 del mismo mes y año), so
bre prevención y lucha contra la 
“peste porcina africana”. .

10. Se faculta a la Jefatura det 
Servicio Provincial de Ganadería pa
ra que dicte cuantas normas comple
mentarias estime oportunas para el 
mejor desarrollo de las que se orde
nan en la presente circular.

Los señores Alcaldes, Veterinarios 
titulares. Guardia Civil y Agentes de 
mi Autoridad velarán, en sus respec
tivas esferas de acción, por el cum
plimiento de lo que en la presente 
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circular se ordena, denunciando a los 
infractores para la aplicación de las 
sanciones que procedan.

Zaragoza, 3 de junio de 1963.

El Gobernador civil, 
José-Manuel Pardo de Santayana

Núm. 2.599
SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA

Circular
Habiendo sido diagnosticada la en

fermedad infectocontagiosa denomi
nada "peste porcina africana” en el 
ganado de especie porcina existente 
en el término municipal de Contami
na, y con el fin de erradicar y evitar 
la difusión de tan grave enfermedad, 
este Gobierno Civil, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio Provincial de Ga
nadería, viene en disponer:

l.9 Queda declarada oficialmente 
en el término municipal de Contami
na la existencia de ' peste porcina 
africana', señalándose como zona in
fecta el término municipal citado, y 
como zona sospechosa, todos los tér
minos comprendidos en un circulo de 
25 kilómetros de radio alrededor dél 
término municipal de Contamina.

2.e Quedan inmovilizados en sus 
respectivos municipales y explotacio
nes todos los efectivos porcinos, pu- 
diendo salir única y exclusivamente 
con destino a matadero, previa auto
rización de la Jefatura del Servicio 
Provincial de Ganadería, quien la ex
tenderá a la vista de la guia de ori
gen y sanidad, en la que el Veterina
rio hará constar que con un mínimo 
de veinte días de antelación no se 
observó anormalidad sanitaria en el 
ganado.

3.9 Queda prohibido el sacrificio 
de ganado porcino procedente del 
término municipal de Contamina, tan. 
to en régimen de sacrificio domicilia
rio como en el de mataderos en ge
neral, asi como la entrada en dicho 
término de animales déla referida es
pecie, sin previa autorización de la 
Jefatura Provincial de Ganadería.

4.9 Queda prohibida igualmente en 
toda la provincia el comercio pecua
rio ambulante de ganado de cerda, 
que no se reanudará hasta transcu
rridos treinta dias de la declaración 
de extinción del foco de “peste por
cina africana”, que se declara en la 
presente circular.

Asimismo queda prohibida la cele
bración de ferias, mercados y expo
siciones por lo que a ganado de cer

da se refiere, en circulo de 50 kiló
metros alrededor del referido foco.

5.9 Mientras duren las anormales 
circunstancias sanitarias citadas se 
extremarán las medidas de desinfec
ción de todos los vehículos autoriza

' dos destinados al transporte de ga
nado, realizándose a la descarga de 
ios animales ia destrucción de los ex
crementos y camas por incineración.

6.9 Los Ayuntamientos de los tér
minos municipales comprendidos en 
•a zona sospechosa señalada en el 
apartado primero, en colaboración 
con los Veterinarios titulares, confec
cionarán a la mayor brevedad posible 
el censo porcino, especificando nom
bre del propietario de los animales, 
número de los mismos y. régimen de 
explotación, entregando i na copha al 
Veterinario titular y remitiendo otra 
a la Jefatura Provincial de Ganadería.

7.9 Queda prohibida la repoblación, 
con nuevo ganado de cerda, de las 
lincas, corrales y demás locales en 
que se hubieran registrada enferme
dades infectocontagiosas de la espe
cie porcina, hasta que lo disponga el 
Veterinario titular, en virtud de ór
denes recibidas del Jefe del Servic.o 
Provincial de Ganadería.

8.9 Queda prohibida la cria y el 
cebo de cerdos en. corrales, muladares 
y estercoleros donde se viertan y de
positen basuras, asi como la alimen- i 
tación de dicho ganado Con . anima
les muertos y con productos decomi
sados de mataderos, quemaderos, re
siduos de casas particulares, cuarte
les, etc., sin que previamente hayan 
sido esterilizados por cocción. -

9.9 Serán observadas todas las 
normas dictadas en circular de este 
Gobierno Civil de fecha 13 de octubre 
de 1960 (“Boletín Oficial” de la pro
vincia de 18 del mismo mes y año), 
sobre prevención y lucha contra la 
‘ peste, porcina africana”.

10. Se faculta a la Jefatura del 
Servicio provincial de Ganadería para 
que dicte cuantas normas complemen. 
tarias estime oportunas para el me
jor desarrollo de las que se ordenan 
en la presente circular.

Los eñores Alcaldes, Veterinarios 
ti i lares, Guardia Civil y Agentes de 
mi Autoridad velarán, en sus respec
tivas esferas de acción, por el cum
plimiento de lo que en la presente 
circular se ordena, denunciando a los 
infractores para la aplicación de las 
sanciones que procedan.

Zaragoza, 3 de junio 'de 1963.

El Gobernador civil, 
José-Manuel Pardo de Santayana 

secesos q u in t a
Núm. 2.605 

£xcm(. Ayuntamiento de Zaragoza

La Muy Ilustre Comisión Municipal 
Permanente, en sesión celebrada el 
pasado día 22, acordó convocar se
gunda subasta para contratar las obras 
de pavimentación y urbanización de 
la calle de acceso a las Centrales Le
cheras Unidas, en la Avenida de Cata
luña, con un presupuesto en baja de 
862.087 95 pesetas, sirviendo de base 
las mismas condiciones que. rigieron 
en la primera, convocada en el “Bo
letín Olicial del Estado” número 101, 
correspondiente al día 27 de abril de 
1963, y de la provincia número 96, 
de 26 de abril de 1963.

El plazo de presentación de pro
posiciones será de diez días hábiles 
a contar del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el 
•‘Boletín Oficial del Estado”.

Se da por reproducido el ¿nterior 
anuncio en todas sus partes, a excep
ción del plazo para presentación de 
proposiciones.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 24 de mayo de 1963.— 
El Alcaide-Presidente, Luis Gómez.— 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Luis Aramburo.

N’úm. 2.606

Matura de Obras Públicas

Solicitud de servicios de transportes 
mecánicos por carretera 

información pública
Habiendo sido solicitada la conce

sión para el establecimiento de un 
servicio regular de transporte de via
jeros por carretera entre la carrete
ra de Huesca (kilómetro 5) y el ba
rrio del Cascajo, y en cumplimiento 
del articulo 11 del Reglamento de 9 
de diciembre de 1949 (“Boletín Ofi
cial” de 12 de enero de 1950), se abre 
información pública para que, duran
te un plazo que terminará a los trein
ta días hábiles, contados a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
“Boletin Oficial” de la provincia, pue
dan las entidades y los particulares 
interesados, previo examen del pro
yecto en la Jefatura de Obras Públi
cas, durante las horas de oficina, pre
sentar ante ésta cuantas observacio
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nes estimen pertinentes acerca de la 
necesidad del servicio y su clasifica
ción, a los fines de dicho Reglamento 
y del de Coordinación, condiciones en 
que se proyecta su explotación y ta
rifas.

Durante el mismo plazo, las enti
dades o particulares, distintos del pe
ticionario, que se consideren con de
recho de tanteo para la adjudicación 
del servicio proyectado, o entiendan 
que Se trata de una prolongación o 
hijuela del que tengan establecido, 
harán constar ante la Jefatura de 
Obras Públicas el fundamento de su 
derecho y el propósito de ejercitarlo.

Se convoca expresamente a esta in
formación a la Excma. Diputación 
Provincial, ai Ayuntamiento de' Zara
goza, al Sindicato Provincial de Trans
portes y a los concesionarios de ser
vicios regulares de la misma clase 
que a continuación se mencionan, por 
tener sus itinerarios puntos de con 
tacto con el que se solicita: Huesca 
a Zaragoza, Almudévar a Zaragoza, 
Jaca a Zaragoza y Luesia a Zaragoza

Zaragoza, 31 de mayo de 1963.— 
El Ingeniero Jefe: P. A., P. Martin.

SECCION SEXTA

Núm. 2.607

FUENTES DE EBRD
A los efectos de articulo 30 del Re

glamento de 30 de noviembre de 1961 
y conforme a lo dispuesto en las Or
denanzas miunicipales de Policía Ur- 
baña de esta localidad, se hace pú
blico que el vecino don Jesús Labadia 
Urzola ha solicitado licencia para ins
talar un almacén de butano en la ca
lle de la Rosa, de esta población.

Lo que se hace público a fin de 
que en el plazo de diez dias, a contar 
desde la inserción de este edicto en 
el “Boletin Oficial” de la provincia, 
puedan formularse las observaciones 
pertinentes.

Fuentes de Ebro, 30 de mayo de 
1963.—El Alcalde, Martin Sánchez.

Núm. 2.612

MALANQUILLA

Por el plazo de quince dias y a 
los efectos reglamentarios se halla 
expuesto al público en la Secretaria 
del Ayuntamiento el documento si

guiente: Presupuesto extraordinario 
para constiucción de una vivienda de 
Maestro, para que, durante el expre
sado plazo, puedan ser presentadas 
las reclamaciones que se crean conve
nientes sobre los citados documentos

Malanquilla, l.9 de junio de 1963.— 
El Alcalde, Luis Marín.

atUCiüf'l S£P T IMA

ADMíftlSTKAClOÜ D£ JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 2.603
JUZGADO N'UM. 4.—MADRID

D. Rafael Gimeno Samarra, Magistra
do, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 4 de Madrid;
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi actuación pende expediente de 
declaración de herederos “ab intes- 
tato” por fallecimiento de doña Pilar 
Gimeno Tolón, hija de Ramón y de 
Eugenia, natural de Zaragoza y fa
llecida, en Madrid, el dia 22 de no
viembre de 1956. Reclama su heren
cia su hermana de doble vinculo doña 
Maria Gimeno Tolón.

Y por medio del presente, de con
formidad con io dispuesto en el ar
ticulo 984 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil, se anuncia la muerte sin tes
tar de aquélla, llamando a los que se 
crean con igual o mejor derecho para 
que comparezcan ante este Juzgado 
a reclamarlo dentro de treinta días.

Y para su fijación en el sitio públi
co de costumbre del Juzgado de Za
ragoza, expido el presente en Ma
drid a treinta de abril de mil nove
cientos sesenta y tres. — El Juez 
Rafael Gimeno.—El Secretario, (ile
gible).

JUZGADOS MUNICIPALES

N’úm. 2.601
JUZGADO NUM. 1

D. Luis Torres Pérez, Juez titular del 
Juzgado municipal número 1 de 
esta ciudad;
Hago saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio verbal civil 
número 274 del año 1961, que se si
gue en este Juzgado a instancia de 
la entidad “Créditos Reunidos”, S. A., 
representada por el Procurador señor 

Malfey Alcaine, contra don José-Ma
ría Victoria Unsué, vecino de esta 
ciudad, sobre reclamación de pesetas, 
he acordado sacar a la venta en pú
blica y primera subasta los bienes 
siguientes:

Un aparato de radio, portátil, mar
ca "Sideral”, mixto, de pilas y eléc
trico. Valorado en 1.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en 
Predicadores, 56, segundo) he seña
lado el dia 27 de junio próximo, a 
las doce horas, previniéndose: Que 
para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores exhibir docu
mento de identidad que acredite su 
personalidad y consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado el 10 % 
del precio de tasación; que no se ad
mitirán posturas que no cubran, por 
lo menos, las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo a esta su
basta, y que los bienes reseñados se 
encuentran depositados en la persona 
del demandado (domiciliado en Mon- 
casi, número 6, principal), quien los 
pondrá de manifiesto a la persona que 
le interese tomar parte en la subasta.

Dado en Zaragoza a treinta y uno 
de mayo de mil novecientos sesenta 
y tres.—El Juez, Luis Torres Pérez. 
Por su mandato: El Secretario, José 
Luis Santos.

Núm. 2.602
JUZGADO NUM. 1

D. Luis Torres Pérez, Juez titular del 
Juzgado municipal número 1 de, 
esta ciudad;

- Hago saber: Que para pago del cré
dito y costas del juicio de cognición 
número 76 del año 1963, que se si
gue en este Juzgado a instancia de 
la entidad "Mlanuel Barrio”, S. A., 
representada por el Procurador señor 
Casanova, contra don Mlanuel Mateo 
Pérez, vecino de esta ciudad, sobre 
reclamación de pesetas, he acordado 
sacar ala venta en pública y primera 
subasta los bienes siguientes:

Una mesa de comedor rectangular, 
extensible, para doce personas, con 
dos patas y tres pies cada una de 
ellas. Valorada en 2.000 pesetas.

Un armario vitrina con dos cajones 
y tres puertas con una luna interior. 
Valorado en 1.500 pesetas.

Un armario trinchante con dos puer- । tas laterales y tres cajones centrales, 
siendo la parte superior compuesta 
de una luna enmarcada. Valorado en 
1.800 pesetas.

Seis sillas tapizadas en terciopelo 
verde. Valoradas én 1.800 pesetas.
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Todos los bienes se encuentran se- 
mínuevos y en perfecto estado de 
conservación, en color caoba claro y 
marrón.

Para cuyo acto de subasta, que 
tendrá lugar en este Juzgado (sito 
en Predicadores, 56, segundo), he se
ñalado el dia 21 de junio próximo, a 
las doce horas, previniéndose: Que 
para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores exhibir docu
mento de identidad que acredite su 
personalidad y consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado el 10 % 
del precio de tasación; que no se ad
mitirá postura que no cubra, por lo 
menos, las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo a esta subas
ta, y que los bienes se encuentran, en 
calidad de depósito, en poder del de
mandado (domiciliado en Femando 
el Católico, número 18), el cual tie
ne la obligación de ponerlos de ma
nifiesto a la persona que lé interese 
tomar parte en la presente subasta.

Dado en Zaragoza a veintinueve de 
mayo de mil novecientos sesenta y 
tres.—El Juez, Luis Torres Pérez.— 
Por su mandato: El Secretario, José 
Luis Santos.

Núm. 2.604

JUZGADO NUM. 2 

Cédula de citación
En providencia dictada en el lia 

de la fecha en juicio verbal de faltas 
número 295 de 1963 se ha acordado 
citar en el “Boletín Oficial" de 1a 
provincia a Milagros López Martínez, 
de ignorado paradero y que antes ’o 
tuvo en Zaragoza, para que comna-' 
rezca ante este Juzgado • municipal 
(sito en la calle Predicadores, 56, se
gundo izquierda), el día 12 de iunio 
próximo y hora de las doce, al ob
jeto de celebrar juicio verbal de fal
tas por escándalo y blasfemia, de
biendo comparecer con los medios de 
prueba de que intente valerse

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 
treinta y uno de mayo de mil nove
cientos sesenta y tres.—El Secretario, 
(ilegible).

PARTE NO OFICIAL

Núm. 2.608

REGION AEREA PIRENAICA

Servicio de Obras 
Junta Económica

Se convoca subasta pública para la 
contratación de la eiecución material 
del proyecto “ampliación de las inc- 
talaciones existentes en el Escuadrón 
de Alerta y Control W-l”, por el im
porte limite de 10.703.440 pesetas, 
comprendidos beneficio industrial, di
rección v administración.

Los pliegos de condiciones técnicas, 
legales y documentación del proyec
to se hallan de manifiesto en la Se
cretaria de Junta Económica (Avenida 
de Calvo Sotelo, número 4. segundo 
derecha), d"rante los dias y horas há
biles de oficina.

El acto de la subasta tendrá lugar 
a las diez horas del día 2 de julio de 
1963.

El pliego de proposición, que se 
extenderá en papel sellado de 6 pece- 
tas, deberá redactarse con arreglo al 
modelo de proposición q"e se halla 
de manifiesto en la citada Secretaría 
de Junta Económica.

La fianza provisional asciende a 
214.069’80 pesetas, y podrá imponer
se con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley número 96 de 1960, de fecha 22 
de diciembre de 1960 (“Boletín Ofi
cial del Estado” número 307) y Orden 
ministerial de fecha 22 de iunio de. 
1961 (“Boletín Oficial del Estado” nú
mero 170).

Plazo de ejecución: 420 días natu
rales.

Los anuncios serán por cuenta del 
adjudicatario.

Zaragoza, 31 de mayo de 1963.— 
El Comandante Secretario de la Jun
ta Económica, (ilegible).

Núm. 2.60o
COMUNIDAD DE REGANTES 

DE GALLUR

De acuerdo con lo que disponen los 
artículos 44 y 53 de las Ordenanzas

de la Comunidad de Regantes de Ga- 
llur, se convoca a todos los partícipes 
de la misma a Junta general ordina
ria, que tendrá lugar el dia 16 de 
julio de 1963, a las nueve de la ‘arde 
en segunda convocatoria, en el salón 
de sesiones de! Ayuntamiento de la 
villa de Gallur.

Los asuntos a tratar son los si
guientes:

L9 Lectura del acta de la Junta 
general anterior. •

2.9 Examen y aprobación de la 
Memoria general correspondiente al 
año 1962, que presenta el Sindicc'o 
de Riegos de esta Comunidad.

3.9 Estudiar, si procede, establecer 
un horario fijo, por temporadas, para 
el reparto de agua.

4.9 Examen de las cuentas de gas
tos correspondientes al año de 1962, 
que presenta el Sindicato de Riegos

5.9 Proponer a la Junta general la 
modificación del articulo 55 de las 
Ordenanzas de la Comunidad, en el 
sentido de celebrar las segundas con
vocatorias en el mismo dia que la 
primera, aunque a hora distinta.

6,9 Ruegos, preguntas y proposi- 
i ciones.

Gallur, 28 de mayo de 1963. — El 
Presidente, Mariano Sierra Belsué.

N*úm. 2.611

h er man d ad s in d ic a l  
DE LABRADORES Y GANADEROS 

DE TAUSTE

Gremio Fiscal

Se pone en conocimiento de todos 
los contribuyentes de este término 
municipal que a partir de hoy, por el 
plazo de quince días, y en los tablo
nes de anuncios de esta Hermandad, 
se encuentra expuestos al público, en 
periodo de reclamaciones, los repar
tos confeccionados para el pago del 
impuesto provincial correspondiente 
al año 1961, concertado con la Ex
celentísima Diputación Provincial.

Tauste, 28 de mayo de 1963. — El 
Presidente, M’anuel Longás Pola.

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago toda» las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.

Precio: En la “Parte oficial”, 6 pesetas por línea o fracción; en 
la “Parte no oficial”, 10 pesetas por línea o íracción.

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Trimestre ............................................... 90 pesetas
Semestre .................................................. 160 —
Año ................■..................................... 300 —
Especial para Ayuntamientos: Año . 250 —

Número suelto: 3 ptas. año corriente, y 5 ptas. los de años an
teriores. "

Todos los pagos se efectuarán en la Admi ilstraeíón, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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